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Mexicali, Baja California, a nueve de agosto de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-21312023, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos mediante el cual da cuenta de la recepción de un MEDIO DE

IMPUGNACION a las catorce horas con nueve minutos del ocho de agosto del

año en curso, interpuesto por Ramiro Orea Hernández, representante legal de

la organización Ciudadana Movimiento lndependiente, en contra de "Dictamen

número trece de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento,

por el que propone al Consejo General la resolución sobre la solicitud de registro

como partido político local presentada por la Organización Ciudadana

denominada Movimiento lndependiente, emitida en la 11a sesión extraordinaria

del 29 junio de 2023", con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Ramiro Orea Hernández,

representante legalde la organización Ciudadana Movimiento lndependiente, en

contra de "Dictamen número trece de la Comisión del Régimen de Partidos

Políticos y Financiamiento, por el que propone al Consejo General la resolución

sobre la solicitud de registro como partido político local presentada por la

Organización Ciudadana denominada Movimiento lndependiente, emitida en la

1 1a sesión extraordinaria del 29 junio de 2023"

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del MEDIO DE

IMPUGNACIÓN promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-

3312023, y reencáucese en el momento procesal opoftuno. \
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TERCERO.' Túrnese al maestro Magistr,ado Jaime Vargas Flores, como
instructor y ponente para que proceda a la substanciación respectiva en términos
de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Flectoral del Estado de Baja
California.

Así lo acordó y firma CAROLA A,I$BRADE RAS/ÐS, Magistrada presidenta del
Tribunalde Justicia Electoraldel Estado, ante Karla Giovanna Cuevas Escalante,

Secretaria General de Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados,
publíquese por lista y en el sitio oficial de internet del Tribunal. Cúrnplase.
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